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DEPÓSITOS DE AHORROS CON ÓRDENES DE PAGO 

 
Actualmente Caja Sullana ofrece este producto de depósitos a personas naturales y jurídicas, tanto 
en moneda nacional como en moneda extranjera, donde el titular puede girar órdenes de pago a 
su nombre o de un tercero para efectuar retiros de su cuenta de ahorros  
.  
CONSIDERACIONES DEL PRODUCTO: 
 

• El producto se ofrece en moneda nacional como en moneda extranjera.  
• Las operaciones de aperturas, depósitos, retiros y cancelaciones están afectas al ITF 

(Impuesto a las transacciones Financieras) que en la actualidad es de 0.005%.  
• Los montos mínimos de apertura son S/ 500.00 o US$ 500.00 para Ahorro con Órdenes 

de Pago.  
• Para solicitar talonario de órdenes de pago en soles o en dólares el cliente deberá 

mantener en su cuenta un saldo mínimo de S/ 510.00 o US$ 360.00 respectivamente.  
• Los intereses son capitalizables al finalizar el mes, no obstante, se ganan intereses diarios. 
• Para nuestro producto pagamos una Tasa de Rendimiento Efectiva Anual (TREA) la cual 

varía según el saldo promedio mantenido en la cuenta de ahorro, esta tasa incluye 
comisiones y gastos; debido a que no cobramos ninguna de estas, bajo condiciones 
normales la TREA es igual a la TEA. 

   
FORMULAS DEL PRODUCTO: 
La fórmula que empleamos para el cálculo de intereses es: 
 

 
Donde: 
I = Intereses ganados. 
FD = Factor diario de interés. 
K = Saldo de la cuenta al finalizar el día. 
 
La fórmula para el Factor diario (FD) es: 
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Donde: 
TEA = Tasa de interés efectiva anual. 
 
EJEMPLO NUMÉRICO CONSIDERANDO QUE LA CUENTA ES DEPOSITO DE AHORRO CON 
ORDENES DE PAGO 
 
El día 10 de junio del 2018 se abre una cuenta de ahorro corriente con Órdenes de Pago con un 
monto de S/ 5,000.00 y el 17 de junio el cliente hace un depósito de S/ 1,000.00. 
El día de apertura solicitó su talonario de Órdenes de pago y emite una orden a favor de la Srta. 
Rosa Raymundo por un monto de S/ 2,000.00, la cliente se acerca a una agencia de la CMAC-
Sullana y hace efectivo el cobro de la orden el día 20/06/2018. 
 

I= K * FD
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Aplicación de fórmulas, de acuerdo al tarifario actual se asignará la TEA según su saldo promedio 
mantenido en la cuenta:  
 

• Factor Diario 
 

• Calculo de 
interés:              

       

 
Redondeando a dos decimales el interés ganado es de: S/ 1.15. 
El saldo de la cuenta al mes de junio es de S/ 3,999.60 + S/ 1.15 = S/ 4,000.75 
 
EJEMPLO NUMÉRICO DE LA TREA= TEA 
 
Se abre una cuenta de un depósito de ahorro con órdenes de pago el 10/06/2018 con un monto 
de S/ 5,000.00 por un período de 10 días, se quiere saber ¿Cuál es la TREA de la operación 
realizada a la fecha de cierre? 
 
Datos: 
 
Monto Inicial  = S/ 5,000.00 
Período = 10 días 
TEA  = 0.4% 
ITF  = 0.005% 

Fecha Movimientos Monto (S/.) ITF (-) Saldo
10/06/2018 Apertura 5,000.00       -0.25 4,999.75            
17/06/2018 Depósito 1,000.00       -0.05 5,999.70            
20/06/2018 Cobro (2,000.00)     -0.1 3,999.60            

Fechas de 
permanencia

Capital
K

Saldo 
Promedio

TREA
Factor
diario

FD

Intereses(I)
K x FD

10/06/2018 4,999.75        4,999.75       0.40% 0.000011091 0.0555        
11/06/2018 4,999.75        4,999.75       0.40% 0.000011091 0.0555        
12/06/2018 4,999.75        4,999.75       0.40% 0.000011091 0.0555        
13/06/2018 4,999.75        4,999.75       0.40% 0.000011091 0.0555        
14/06/2018 4,999.75        4,999.75       0.40% 0.000011091 0.0555        
15/06/2018 4,999.75        4,999.75       0.40% 0.000011091 0.0555        
16/06/2018 4,999.75        4,999.75       0.40% 0.000011091 0.0555        
17/06/2018 5,999.70        5,124.74       0.50% 0.000013857 0.0831        
18/06/2018 5,999.70        5,221.96       0.50% 0.000013857 0.0831        
19/06/2018 5,999.70        5,299.74       0.50% 0.000013857 0.0831        
20/06/2018 3,999.60        5,181.54       0.50% 0.000013857 0.0554        
21/06/2018 3,999.60        5,083.05       0.50% 0.000013857 0.0554        
22/06/2018 3,999.60        4,999.70       0.40% 0.000011091 0.0444        
23/06/2018 3,999.60        4,928.27       0.40% 0.000011091 0.0444        
24/06/2018 3,999.60        4,866.36       0.40% 0.000011091 0.0444        
25/06/2018 3,999.60        4,812.18       0.40% 0.000011091 0.0444        
26/06/2018 3,999.60        4,764.39       0.40% 0.000011091 0.0444        
27/06/2018 3,999.60        4,721.90       0.40% 0.000011091 0.0444        
28/06/2018 3,999.60        4,683.88       0.40% 0.000011091 0.0444        
29/06/2018 3,999.60        4,649.67       0.40% 0.000011091 0.0444        
30/06/2018 3,999.60        4,618.71       0.40% 0.000011091 0.0444        

1.1477        

4,000.75     

Interes Ganado al 30/06/2018

Saldo al 30/06/2018 = S/.
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I= K * FD
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El factor diario como se dijo anteriormente se calcula de la misma manera que para el depósito de 
ahorros corriente, es así que obtenemos: 
 
 
 
 
 
   FD= 0.000011091 
 
Diariamente se pueden observar los siguientes movimientos de intereses. 
 

 
 
 
NOTA: 
Con respecto al Saldo Mínimo de Equilibrio este variara siempre y cuando las cuentas de ahorro 
y cuentas de ahorro con órdenes de pago que registren un saldo promedio mensual menor a S/ 
50.00 o US$ 15.00 y no hayan realizado movimientos por 4 meses continuos, se les cobrará una 
comisión de mantenimiento de cuenta de periodicidad mensual, según sea pertinente, por ello el 
saldo mínimo de equilibrio será de S/ 50.00 o US$ 15.00. 
 

Las tasas utilizadas en los ejemplos son solo referenciales, para mayor información de Tasas, 
Comisiones y Gastos consultar los tarifarios en la página web www.cajasullana.pe y/o en 

diversos puntos de atención. 

 
 

"La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 
28587 (modificada por Ley N° 29888) y el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 

del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS Nº 3274-2017". 
 

Fecha Operación Monto S/.
ITF

0.005%
Intereses Saldo S/.

10/06/2018 Apertura 5,000.00         -0.25 4,999.750000    
11/06/2018 0.055451191    4,999.805451    
12/06/2018 0.055451191    4,999.860902    
13/06/2018 0.055451191    4,999.916354    
14/06/2018 0.055451191    4,999.971805    
15/06/2018 0.055451191    5,000.027256    
16/06/2018 0.055451191    5,000.082707    
17/06/2018 0.055451191    5,000.138158    
18/06/2018 0.055451191    5,000.193610    
19/06/2018 0.055451191    5,000.249061    
20/06/2018 0.055451191    5,000.304512    

Total Interes 0.554511905    

Monto Final 5,000.304512    
Monto Inicial 4,999.75            
Días de Operación 10
TREA10días 0.00011091       
TREA=TEA 0.004                 
TREA=TEA 0.40%
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ANEXOS 
 

DEMOSTRACIÓN TEÓRICA DE LA TREA (TASA DE RENDIMIENTO EFECTIVA ANUAL) 
 
Para la demostración se asume que no existen transacciones adicionales a la apertura de la 
cuenta; nuestro producto de Depósitos de Ahorros, no cobramos comisiones ni gastos, con lo cual 
llegamos a la conclusión de que la TREA = TEA.  
 
Definimos los siguientes términos: 
Mn  =  Monto al Período Final 
M0 =  Monto Inicial o Depósito de Apertura de la Cuenta deducido el  
                   ITF 
Mi  =  Monto en el i-ésimo período. 
Ii  =  Interés en el i-ésimo período. 
Ci  =  Comisiones en el i-ésimo período. 
Gi =  Gastos en el i-ésimo período. 
 
 
Mi = Mi-1 + Ii + Ci + Gi     Pero como Ci y Gi son cero la expresión queda como sigue: 
 
Mi = Mi-1 + Ii 
 

Para el período de un año n= 12 meses tendríamos que: 
 

  ���� �	
��

�	

 1 …… (**) 

 
Así tenemos: Para un período de meses de n=1 hasta n=12 (1 año) 
 
M1 = M0 +  I1 
M2 = M1 +  I2 
M3 = M2 +  I3 
. 
. 
. 
M12 = M0 +  I12 

 
Sumando en ambos lados de la igualdad y restando los términos semejantes obtendríamos la 
siguiente relación: 
M12 = M0 +  ∑ �

��
���   ……… (1) 

Además, sabemos que: 
 
I1 = 30*FD*M0 = TEM*M0 

I2 = 30*FD*M1 = TEM*M1 = TEM*(M0 + I1) = TEM* (1+ TEM)*M0 

I3= 30*FD*M2 = TEM*M2 = TEM* (1+ TEM)2 *M0 

.. 

.. 

I12= 30*FD*M2 = TEM*(1+ TEM)11 *M0 
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Sumando ambos lados de la igualdad tendríamos: 
 

∑ �
��
���  = TEM*M0  

�	���	����^�����

���������
 ……… (2) 

 
Simplificando la expresión (2) y reemplazándola en la ecuación (1) tenemos: 
 
M12 = M0 + M0 * [(1+ TEM)12 -1] 
M12 = M0 * [1 + TEA] 
 
���

� 

 1 � ��� … Reemplezando el factor izquierdo en la ecuación (**) 

 
TREA = TEA     
 

 
 
 
NOTA: La regla de cálculo para determinar el ITF, dice que se trunca al segundo decimal, es 
decir: (*) Si el dígito del ITF correspondiente al tercer decimal es inferior, igual o superior a cinco 
(5), debe suprimirse. 
(*) Si el dígito del ITF correspondiente al segundo decimal es inferior a cinco (5), se ajusta a cero 
(0) y si es superior a cinco (5), se ajusta a cinco (5). 
 
Según Modificación del Artículo Nº 13 del TUO (Texto Único Ordenado), de la Ley para la Lucha 
contra la Evasión y para la formalización de la Economía. 
 
 

 
 
 
 
 


